
Bases

1. Fecha y horario: 28 de junio de 2020, a las
    11:00 horas.

2. Inscripción:
  • Gratuita
  • Abierta a partir de la publicación de la 
     presente convocatoria y hasta el 27 de junio, 
     a las 22 horas.
  • Entra a la página www.fenamac.org y llena el 
     formato de inscripción; recibirás un correo con
     las instrucciones.

3. Plataforma: FIDE Arena.

4. Categoría abierta: Hombres y mujeres a partir
    de los 12 años de edad.

5. Sistema de competencia:
  • Suizo a 7 rondas.
  • Ritmo de juego. El tiempo principal de 
     reflexión será de 10 minutos con incremento 
     de 5 segundos por movimiento, por jugador, 
     para toda la partida. 
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• Puntuación. Se utilizará el sistema 1 punto
   por partida ganada, 0.5 puntos por empate y
   0 puntos por partida perdida.
• Tiempo para declarar default. El torneo será
   tolerancia cero, no hay tiempo de espera, en 
   el momento que se inicien las rondas se 
   marcarán las incomparecencias. Con una 
   falta se dará de baja al jugador.
• Desempates: Serán automáticos en la 
   plataforma.
• Antitrampas. La plataforma tiene un sistema
   de detección de trampas; en caso de que se
   detecten, la persona será dada de baja.

6. Arbitraje: A cargo de la FENAMAC.

7. Reglamento: Se aplicarán las Leyes y 
    Reglamento de FIDE vigentes.

8. Premiación: A los 10 primeros lugares, 
    constancia de participación y un tablero de 
    ajedrez. Los tres primeros lugares recibirán, 
    además, premio en efectivo.

9. Aviso de privacidad: Los datos recabados se
    utilizarán para el registro de la persona en el 
    torneo. Al inscribirse, usted autoriza la 
    publicación y el uso de fotografías y entrevistas 
    relacionadas con el desarrollo del torneo. De lo
    contrario, debe enviarlo por escrito al Comité 
    Organizador. 

10. Transitorios: Cualquier aspecto no previsto
       será resuelto por el Comité Organizador y su 
       fallo será inapelable.


